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Resolución de 9 de junio de 2026 de la Comisión Deportiva por la que se hace pública la relación 

definitiva de personas participantes en los Campeonatos de España Universitarios (CEU) 2026 que 

son beneficiarias de una ayuda económica por los gastos asumidos como consecuencia de su 

participación en los Campeonatos de España Universitarios. 

La presidenta de la Comisión Deportiva en virtud de lo dispuesto en la Resolución de 3 de junio de 

2026 de la Comisión Técnica por la que se publica el listado provisional de cantidades y personas 

beneficiarias de una ayuda económica por los gastos asumidos como consecuencia de su 

participación en los Campeonatos de España Universitarios de 2026, una vez finalizado el plazo de 

alegaciones, resuelve: 

Primero. – Hacer pública la relación definitiva que se detalla a continuación, con las cantidades que 

corresponden a cada persona como compensación por los gastos asumidos derivados de su 

participación en los CEU 2026: 

 

APELLIDOS NOMBRE DEPORTE CANTIDAD 
Gallego Costea Alejandro Bádminton 300 € 

Rodríguez Otal Pablo Bádminton 300 € 

Callejas Sanz Manuel Esgrima 300 € 

Calleja Periset Juan Pádel 300 € 

Vera Cebollero Guillermo Pádel 300 € 

Cinca Murcia Alexia Taekwondo 50 € 

 

Segundo. - Ordenar la publicación de la presente resolución en el Tablón Oficial Electrónico de la 

Universidad de Zaragoza, que servirá de notificación a las personas interesadas. La presente 

resolución podrá ser recurrida ante este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el día 

siguiente a su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Todo ello 

sin perjuicio de interponer cualquier otro que estime oportuno para la defensa de sus derechos.  

En Zaragoza, a la fecha de la firma. 

 

 
 

Firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable según al artículo 27 3-c) de la Ley 39/2015. 
La Presidenta de la Comisión Deportiva, Marian Franco Sierra. 
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